RES. 3617/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006473, Ent. N° 5003/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionadas al Llamado SP 13/2016 para la solicitud de propuestas para la contratación de servicios relativos a “Control de calidad de software”, para la implantación del inicio de los trámites en línea, financiada parcialmente mediante Contrato de Préstamo BID Nº 2591 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que se adjunta lista corta conteniendo las empresas y los puntajes obtenidos: Abstracta S.R.L., Adagio Consultores S.R.L., Test Pro Solutions S.R.L., Bull Uruguay S.A., Maelis S.A. (Pragma Consultores), CPA Ferrere, Centro de Ensayo de Software (CES) y Teconomi S.R.L. (MakeilWordk);
2) que con fecha 5 de mayo del 2016, se efectuó la recepción de propuestas técnicas y económicas de las siguientes firmas: Abstracta S.R.L., Adagio Consultores S.R.L. y Test Pro Solutions S.R.L., Maelis S.A. (Pragma Consultores) y Teconomi S.R.L. (MakeilWordk);
3) que se adjunta informe de Asesoría Letrada de fecha 31 de mayo del 2016, por el cual se expresó que las ofertas presentadas por las firmas Abstracta S.R.L, Maelis S.A. (Pragma Consultores) y Teconomi S.R.L. (MakeilWordk), se adecuan a los requisitos exigidos. En cambio, las propuestas presentadas por Adagio Consultores S.R.L. y Test Pro Solutions S.R.L. no cumplieron con los requisitos de admisibilidad dispuestos por las Políticas para la selección y contratación de Consultores financiados por el BID;
4) que se agrega informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19 de agosto del 2016, del que surge que se efectúo la evaluación técnica y económica de las propuestas, detallándose el puntaje final de cada una de ellas, a saber: Abstracta S.R.L: 79 puntos, Maelis S.A. (Pragma Consultores): 84 puntos y Teconomi S.R.L. (MakeilWordk): 83 puntos. En virtud de ello, la Comisión Asesora recomendó la adjudicación del llamado a las tres firmas que superaron satisfactoriamente la evaluación formal y técnica: Abstracta S.R.L., Tecomoni S.R.L. (MakeilWordk) y Maelis S.A.;
                             5) que consta informe del BID de fecha 29 de agosto, mediante el cual expresó su no objeción a la propuesta de adjudicación de la Comisión Asesora, relativa a la contratación de las tres firmas antedichas;
                             6) que se adjuntan Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 655 de 4/05/2016: $ 1.100 y sus modificativas 001: $ 1:417.486 y 002 de $ 2:09.2016: $1 y Afectación Nº 656 de 4/05/2016: $ 5.001 y sus modificativas 001: $ 6:444.333 y 002 de 2.09.2016: $ 1;
                             7) que luce Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Ejecutivo de la AGESIC,  por el cual se dispone adjudicar la Solicitud de Propuestas Nº 13/2016, por un monto total de USD 255.742,50 impuestos incluidos, a las firmas y por las sumas que se detallan: Abstracta S.R.L.: USD 91.500 (sin IVA); Tecomoni S.R.L.: USD 87.230 (sin IVA) y Maelis S.A.: USD  77.012,50 (sin IVA);
 8) que asimismo, por el citado acto, se establece que el financiamiento de la erogación  derivada de la contratación será:
a) USD 209.625,00 con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 484, Proyecto 881, financiamiento 2.1 “Endeudamiento externo para proyectos específicos”; y 
b) USD 46.117,50 con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 484, Proyecto 881, financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamo BID, aplicables conforme a lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en “Programa de Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay II”, de acuerdo con el contrato suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo citado;
3) que en función de lo antedicho, la erogación resultante del procedimiento cumplido, no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos de Servicios de Consultoría con las firmas adjudicatarias, cométese al Contador Auditor ante Presidencia de la República, la intervención del gasto total de USD 255.742,50 impuestos incluidos (Resultando 7), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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